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RESVELVE

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

1816/2022, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba -ad-referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio Marco de

Colaboración, registrado bajo el N.° 17829, suscripto entre el Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia, cuya finalidad es la

mutua colaboración entre las partes en el desarrollo y coordinación de acciones

vinculadas a la ejecución del Proyecto GEF 7 "Inversiones Integrales Bajas en

Carbono y Conservación en ciudades argentinas".

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°
	 129	 /2022 -

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 03/1 	 2 CORRESPONDIENTE A

Las Islas Alalcinas, Georg	 Sandwich del Suc, son y serán Argentinas
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ANEXO I. 	

RESOLUCIÓN CD Nir C d2022

VISTO el expediente electrónico E — 9085 -2022 del registro de esta municipalidad y
CONSIDERANDO:
Ouo mectiante el rut, smc trarnito el Convorlio Marco de ColaboraciOn cuya finaldad

la colaboración entre las partes en el desarrollo y coordinación de acciones vinculadas a la
ejecu p tin de l Proyecto GEF 7 "Inversiones Integrales Bajas de Carbono y Conservación en
cludades Argentinas", suscripto entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la
Nacián, r epresentado por el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la NacIón, Juan,
CABANDIÉ, D.N.I. N" 18.842.578 y el Municipio de Ushuaia, representado por el suscripto en
carácter de Vicepresidente Primero del Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia
Municipal.

Que el mencionado Convenio fue registrado bajo el N° 17829, cuya copia autenlicacia
corre adjunte y forma parte del presente, correspondiendo aprobar el mismo, ad referéndum
del Concejo Deliberante de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
conforrne a lo establecido en el artículo 152, incisos 1), 21), 32) y 156 y 159 inciso 2), de la
Carta Oroanica Municipal de la cludad de Ushuaia.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE PHIMERO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar, ad referendum del Concejo Deliberante de Ushuata, el Convenio
Marcu de Colaboracián, registrado bajo el N' 17829, cuye eopia autenticada se adjunte y
forma parte del presente, suscripto entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de
la Nacion, representada por el Sr. Ministro Juan, CABANDIÉ, D.N.I. N° 18.842.578 y la
Municipalidad de Ushuata, representada por el suscripto. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTiCULO	 Notifi ar r ia parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULC) 30, Corr unifar. Dar al Soletin Oficial de la Mu c alidad de Ushuaia para su
publicacion. Curri plidul, archivar.

L N,IDECRETO MUNICIP 10 1 6 /2022.
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ANEXO 1. 	

RESOLUC1ÓN CD N1 2 J2
022

CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE
Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL MUNICIPIO DE USHUAIA

Entre el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (en adelante
"MAyDS''), con domicilio en ja calle San Martin N" 451 de a Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, representada en este acto por el Ministro Lic. Juan CABANDIE, DNI N"
I B 842.578, por una parte, y el Municipio de Ushuaia, con domicilio en la calle San
Martin N" 660, de la ciudad de Ushuaia, representado en este acto por el Sr. Juan
Manklel ROMANO, DNI N a 25,144,091, en su caracter de Vicepresidente Primero del
Concejo Deliberante A/C de la Intendencia Municipal de Ushuaia (en adelante el
" MU NICIPIO"), conjuntamente denominadas las "PARTES - , acuerdan celebrar
presente CONVENIO, conforme las clausulas y condiciones que seguidamente se
detallan

CLAUSDLA PRIMERA, OBJETO: E/ presente Convenio tiene por finalidad la mutua
colaboracion entre las PARTES un el desarrollo y coordinacion de acciones yinculadas
a ia ejecucion del Proyecto GEF 7 "Inversiones Inlegrales Bajas en Carbono y
Conservación en ciudades argentinas" (en adelante "PROYECTO") que se
i melementara en el marco del Acuerdo celebrado entre el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible de la Nación.

CLÁUSULA SEGUNDA: Las partes acuerden cooperar rnuluarnente, estableciendo
relaciones de traaajo conjunto, a los fines de la consecución de los objetivos del
P ROYEETO y contribuir al desarrollo sostenible de la República Argentina reduciendo
los emisiones de gases con efecto invernadero conservar la biodiversidad y reducir
la degradación del suelo.

CLAUSULA TERCERA: Con la ñnalidad de lograr el cumplimien 	 los obJetives
acordados, I_AS PARTES mante drán un canal de cornunicaci : n pc rmanente que

.4qpi\

Resolución Numero: 129 Año: 2022 - 3/5



Concejo Deliberante
de Ca Ciudad cíe Ushuaia

si •11314TE.S rIAN
SeueiR no Li rg lativo

-ConrejoDelibe
c
	Jshuala

N AN1JEL
presidente 1°

cep Deliberante Ushuaia

2022 — 40" Ani persaria de la Cesta llemica de Malvinas .

ANEXO 1. 	

RESOLUC1ÓN CD N.°	 /2022

-...-__......._ _ .--.....-..-,-...
s‘ivENIIS REG/STRADO

c"7 8 

9)
frtArror.,r.o.':•;),./.r ,

l 0 (1.J 1 7102	 7-11.:1 í ;t r'r r .

	

Ahol: Ilurn il a 5. tur:Ur 0 €	 1.1,,RELGabrt LIAN

	

criiv flroilLIGUI V it'lalta	 ,

- l'AUPYJIVrlidtr"ii'iY€	 C n	 Mullio:Pniklad dti UshUalEI

129

pernsta la adecuada coordinación de ras nrciativas tendientes a la ejecución de los
fines sostenidos en comú n y, postenormente, a su segurmiento.

CLÁUSULA CUARTA: En toda cecunstancia o becho que tenga relación con este
roverse, LAS RARTES mantendrar lo r ndividualiclad y outunornra de sus respectivas

estructuras tecnicas y administrativas y asumirán particularmente, por lo tanto, las
responsabilidades consiguentes

C LAUSLILA CwINTA: Cada una de LAS PARTES será por sí úruca y exclusiva
onligada, y deberá responder individualmente, por las consecuencias derivadas de los
actos yiu ornrsiones propias y/o de sus dependientes. Ninguna de LAS PARTES tendra
responsalarlidad sobre los hechos y/o acciones proyectados, desarrollades y/o
ejecutados por la otra, ni por sus omisiones, aún cuando ellos se vinoulen de algún
modo con el presente converso

C LÁUSULA SEXTA: Las tareas a llevarse a cabo corno resultado del presente se
i nctrumentaran mecnante Convernos Especifi Cos , que serán suscnotos entre el que
pasaran a formar parte del mismo corno ANEXOS En estos Conversos se
determinaran los alcances de las accionos a desarrollarse, detalles de su ejeoución,
recursos necesarros para cumplir cOn las finalidades expuestas en ellos, transferenca

recursosH renclicion y aprobacion de gastcs, asi como las res ponsabilidades que
corresponda a cada una de las partes intervinientes y la integracron de las respectivas
com,siones que se conformen , en su caso

C LÁUSULA SÉPTIMA: DIFUSIÓN: Toda comunicacion, publicación o difusión por
cualouler medio, referida a las acciones, proyectos y actividades realizadas en el
marco del presento CONVENIO deberá contar con la previa autorización del MAyES

CLÁDSULA OCTAVA. UTILIZACIÓN DE LOGOTIPOS, N OMBRES: EL
MUNICIPIO no podra usar emblema alguno del MAyIDS sin pre	 autonzación oor
eserito

Las Islas Malvinas, Genias y Sandwich dci Su sony senbz Argel a
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RESOLUC1ÓN CD N.°	 /2022

(

C ILÁUSULA NOVENA. DES IGNACIÓN: el MUNICIPIO nombrará un responsable
técn cc quien será el encargado de la comurucación con el MAyOS sobre las
cuestiones re lacionadas a la i m p lementación del PROYECTO.

C
LAUSULÁ DECIMA DURACIÓN: Las PARTES acuerdan celebrar c/ presente

Convento por el plazo de sinco (5) años contados a partir de su suscripcion

C
LAUSULA DÉGINIO PRIMERÁ: RESCISIÓN: Las PARTES podran rescindir el

presente Coavenio, debienclo notificar su voluntac de forma fehaciento en los
dom cilios ante.s denunciados , con una antelacion rrrnima de treinta (30) clias corneos,
sin derecho rl reclamo algunn

LdS tasl vinades que se orlobentren en mecucion al tiern2u 	 el	 -to
serán con hnuadas hasta SU finalizawen, salvo acueido en contrario

La comun/cación por parte del MUNICIPIO de su voluntad de rescind,r habilitar al

MAyDS a pedir la inmediata devolucion de los fondos que se hubieran transfendo al

MUNICIPIO que aún no cuenten ocn rendición de cuentas aprobada

CLÁUSULÁ DÉCIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIÁS En los oasos
donde las PARTES no arriben a un acuerdo, las mismas acuerdan someter sus

diferenclas a la Jurisoicsion de los Tribunales Federales en la Contencloso
Ad ministrative Federal con asiento en la Ciudad Autonoma de Buenos Aires, con
prescindencia de cualquier otro fuero o jurisdiccion que pudiera corresponder, y
conslituyen Corrlicillos legales y especiales en los mencionados arriba, donde se
tendran por válidas todas las comunicaciones que se cursen.
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